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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2S l2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N2S0-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación PÚblica No. Eo-soPor-N25o-202o, relativo a la obra: Pavimentación hidráulica en calle La
Loma; ubicada en la localidad y Municipio de san Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contrataci¿n por l¡c¡tación
pÚblica, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFlNp-A-FAFEF/G|-2O20-15O5-
o08o6, de fecha 1o de noviembre de 2o2o, emit¡do por la Subsecretaria de programacijn y la Dirección
General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de H¡dalgo.
En Ia ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:30 horas del día 22 de
diciembre de 2o2o; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la sala de juntas de Ex secretarios de esta Secretaría de obras públicJs y ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - centro M¡nero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidargo; ros servidores púbricos, cuyos nomDres,
rep resenta cio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del falio emitido por la Secretaría de obras Públ¡cas y ordenamiento Terr¡torial, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda García ortíz, Directora de Licitaciones y contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al. ellocon fundamento en lo previsto por Ios Artícuros 3 y 13 Fracción v y 2g Fracciones I y X de ra
Ley orgánica de la Administración púbrica para er Estado de Hidargo y 1, 2, 3,4, 5, 6 f racc¡ón
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de obras públicas y
ordenam¡ento Territorial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.
El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrto s/N de fecha o7 de diciembre de 2020.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento enlo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en tas bases deesta licitación, por lo que una vez rearizada ra evaruación minuciosa de ros documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que Ia persona seleccronada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, esr 
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N25O-2020

"Gabriela Vaca Gómez"

oesos 93/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $97O,5O0-OO {novecientos setenta mil ouinientos oesos

OO/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

Dresente licitación, a partir del día 31 de diciembre de 2O20.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra oública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el

caso. de conformjdad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios

Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro lVinero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.b. Colonia Venta prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771)717-8OOO extensiones

8142, 86g1y teléfono y fax extensión (01-711) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a '16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

23 de diciembre de 2O2O, asi mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y para los que no hayan asistido a esta Junta Pública, se pone a su

disoosición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su notificación y al finalizar

este acto se fijará un e¡emplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por un periodo de cinco dias

hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

11:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo. para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N25O-2020

por la Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento Territorial
La D¡rectora de L¡citaciones y Contratos Por la Dirección de precios Un¡tarios

Por la D¡recc¡ón General de Conserxación de
Carreteras Estatales

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se oresento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas
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No se oresento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

E¡ Centro Minero, Col. Vente Prieta, Edificio No. 2-B planta bsja,
Pachucá de Soto, Hgo., C.p 42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 8OO0, ext. gt91

www.h¡dálgo.gob.mx

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Control de la SOPOT. de Control y Enlace

L.D. Rómulo rcia Ortega

lng. Cecilia Pérez Pérez

3t4

No se presento



Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N25O-2O2O

Por los l¡c¡t

Nombre firma

'1. - Gabr¡ela Vaca Gómez

No se presento

2.- Orlando Gayosso Hernández

No se presento
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N25O-2O2O, correspondiente a la Obra: Pavimentación h¡drául¡ca en calle La Loma;
ub¡cada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de San Bartolo Tutotepec. Estado de H¡dalgo.

q.^-.-



S€cretárfa de Obra3 Públ¡cas
y Ordenam¡ento Torrltorlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRAC¡óN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT- N25O-2O2O
Convocatoria No. O25I2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra oública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de Obra. de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPoT-N2so '2o2o, pa'a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
La Loma; ubicada en la localidad y municipio de San Bartolo Tutotepec. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1oB, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el aniculo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de l¡citación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice
respectrvas.

el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N25O-2O2O, en
de la obra pública h¡dráulica en calle La Loma; ubicada en la localidad y municipio de San
de Hidalgo. Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific o No.2-B planta baia,

r P¿.hLca de Soto, Pgo. C.P 42O8O.
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DIRECCTóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

t.2.-

t.1. -

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N25O-2O2O
Convocatoria No. O25 I 2O2O

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adiudicación y contratación de la obra obieto de la presente L¡citación,

son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2020-1505-00806 de fecha 1O de Noviembre de 2O2O.

eue con fecha 3O de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo. así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N25O-2020, en relación a la eiecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle La Loma;

ubicada en la localidad y municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el dÍa 1O de D¡ciembre del2O2O.

1.4.- Con fecha O4 de Diciembre del2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la vis¡ta al s¡t¡o donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 11 de Diciembre de 2O2O a las 16:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero editicio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera lvléxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados. así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presente:

1. Gabriela Vaca Gómez.

1.6.- Con fecha 17 de Diciembre de 2O2O a las 11:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de controi, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantesrslguientes:

1.- Gabriela Vaca Gómez.
2.- Orlando Gayosso Hernández.

ub¡cada en

/

emitir el fallo
2/8

de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedim¡ento Púbtica No. Eo-soPor-N2so-2orffi*
la localidad y municip¡o de San

L
rl
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adjudigación de la obra pública Pavimentac¡ón hidráulica en calle
de Hidalgo.



Secretarla de Obr€s Pr¡blicag
y Ord€namlento Territorlal

DIRECCIÓN GEfIERAt DE AD]VIIilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡citación pública
o. EO-SOPOT-N25O-2O2O

Convocatoria No. O25l 2O2O

l.Z- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 17 de Diciembre de 2a2o a las 11:3o horas:

N¡ngun L¡c¡tante.

1.7.2.- Lic¡tante que cumpl¡o con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto

I.V.A
Sin Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- Gabriela Vaca Gómez $836.637.93
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Orlando Gayosso Hernández $900,161.87
58 días naturales inicio 3l de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días l8 y 21 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los licitantes: 1.-
Gabriela Vaca Gómez, 2.- Orlando Gayosso Herná ra determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las de licitación y en los criterios de la evaluSLci-ón y

/ 3/8
it¡r el fallo de la convocatoria No. Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N25O-2O2O, en

la ar de la obra pública en calle La Loma; ubicada en la local¡dad y mun¡cipio de San
Estado de H¡dalgo. Ex Centro l\,4inero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,
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DIRECCIóil GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estedo de H¡dalgo

Secr€taria de Obras Públ¡cas Y Ordenam¡ento Territorlal
Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública

r{o, EO-SOPOT- N25,O'2O2O

Convocatorla No, O25|2O2O

adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo

41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Orlando Gayosso Hernández.

Causal No. 1

El l¡c¡tante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Catta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- precio un¡tario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuenc¡a afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Mot¡vo
El l¡c¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económ¡camente, ya que es mayor en

un 4.42'h, en relación a la asignación presupuestal aprobada para Ia ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e ¡ntegración de los precios sean acordes con las condic¡ones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

propuestos por el l¡citante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las cond¡c¡ones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de

los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios
propuestos por e¡ l¡citante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condic¡ones v¡gentes de la

zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrqndo la propuesta total. Numeral

11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe totalde la económica, sea mayor al

4/8
itjr el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Proced¡m¡ento

de la obra pública Pavimentac¡ón h¡drául¡ca en calle
K^ roo,."No. Eo-soPor-N2s" r"r"Q \'

{:gba: ubicada en la local¡dad y municip¡o de san
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Secretrrle do Obre3 Públlcar
y Ordonemlento Terdtorl¡l

DIRECCIÓN GENERAT DE AD]ITINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obres públ¡ces y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón pública
No, EO-SOPOT-N 25O-2O2O
Convocator¡a N o. O25 | 2O2O

importe del presupuesto base de la convocante autor¡zada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación.
Por presentar uno o varios precios un¡tarios no aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con ta
suficiencia presupuestal para la adjudicac¡ón y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la oroouesta tota

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de Ias condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Gabriela Vaca Gómez.

Motivo y Fundamento
El licitante: Gabriela Vaca Gómez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y adiudicación;
los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fraccón la Ia lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presu o base de la convocante.
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el fallo de la convocatoria No.

de la obra pública
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Procedimiento por Lrcrtación Pública No. EO'SOPOT-N25O-2O2O, en
en calle La Loma; ubicada en la localidad y mun¡cip¡o de San

Ex Centro N4inero, Col. Ventá Prieta, Edificio No.2-B planta bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

. N Tel.: ol (77 ) 717 gooo, e\t. 8 9l
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de Hidalgo.



DIRECGIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAIIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N25O'2O2Í)
Convocatoria J{o. O25l 2O2O

por lo tanto, la proposición (existenc¡a legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Gabr¡elá Vaca

Gómez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

9836,637.93 (Ochocientos treinta y seis m¡l se¡scientos treinta y siete pesos 93/100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un

plazo de ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tación pública es: Gabriela Vaca Gómez, por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $836,637.93 (Ochocientos

treinta y se¡s mil seiscientos treinta y siete pesos 93/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 58

días naturales.

lV.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías,

a).- F¡rma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $836.637.93 (Ochocientos tre¡nta y seis mil seiscientos treinta y siete pesos 93/100 lvl.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 23 de

Diciembre del 2o2o ptevia entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra. sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera l\4éxico - Pachuca km.8Z5, Col. Venta Prieta, C.P.42080.
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717 -80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

el fallo de la convocatoria No. O25l2O2o, del Procedim¡ento Púbhca No. EO-SOPOT-N25O-2O2O, en
de la obra pública Pavimentac¡ón hidráulica en calle ub¡cada en la localidad y mun¡cip¡o de san
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de H¡dalgo.
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S€cretarla do Obras Públ¡c€6
y Ordenam¡ento Torritorlal

DIRECCIóN GETIERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N25O-2O2O
Convocetoria J{ o. O25|2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector Géneral de Adm¡n¡strac¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P, y O.T.

Servidor Públlco

L- -<Gá,
E*TIFL

--
"*xl.¿ff^

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directore de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

para emitir el fallo de la convocatoria No.
la adjud¡cBc¡ón de la obra pública Pav¡mentac¡ó[

D¡rector de Precios Un¡tar¡os

dé le S.O.P. y o.T.

@\^
ócedimiento por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N25O-2O2O, en

en calle La Loma; ub¡cada en la localidad y mun¡cip¡o de San
Ex Centro l\¡inero, Col. Venia Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
fel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

de H¡dalgo.



DIRECC¡ÓN GEfIIERAL DE ADiIIIIISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Evaluó

Subdirector de Próclos Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Goblerno del Eetado de Hldalgo
Secretaria de Obrae Públlcas yOrdenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Pública
ilo. EO-SOPOT-N25O'2O2O
Convocetor¡á J{o . O25 | 2O2O

Evaluó

lefe de Oficina 'G"

@t^
D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O25I2O2O, del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N25O-2O2O, en

relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en calle La Loma; ubicada en la local¡dad y mun¡c¡p¡o de San

8/8

Bartolo Tutotepec. Estado de H¡dalgo.


